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OSEAS

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a dieciséis

de mazo de dos mildiecisiete.

RESOLUCIÓN que desecha eljuicio para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano, presentado por

Noé Acosta Cortés, quien se ostenta como aspirante al cargo

de Presidente Municipal del partido político MORENA de

Minatitlán, Veracruz, a fin de impugnar el Dictamen proveído

por la Comisión Nacional de Elecciones sobre el proceso

interno local en el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave,

de fecha veinticinco de febrero del año dos mil diecisietel, y,

l. Del escrito de demanda y de las constancias que obran en

autos, se advierte lo siguiente:

a. lnicio del proceso electoral. Eldiez de noviembre de dos mil

dieciséis, se celebró la sesión donde se instaló el Consejo

General del OPLEV, con lo que se inició formalmente el proceso

electoral ordinario 2016-2017, para renovar Ediles a fin de

I En adelante las fechas se considerarán del año dos m¡l d¡ecis¡ete, a menos que se
especifique lo contrar¡o.
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integrar los doscientos doce Ayuntamientos del Estado de

Veracruz.

c. Registro de aspirantes. Deltrece al diecisiete de febrero, se

llevó a cabo el registro de aspirantes a Presidentes Municipales y

Síndicos en el Estado de Veracruz del partido MORENA.

d. Emisión del dictamen. El veinticinco de febrero se publicó en

la página electrónica del partido referido el dictamen emitido por

la Comisión Nacional de Elecciones, en el cual mostraba los

nombres de las solicitudes aprobadas como precandidatos.

e. Presentación del medio de impugnación intrapartidario. El

primero de mazo, Noé Acosta Cortés presentó escrito de

impugnación ante la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia

de MORENA, por no haber sido aprobado su registro.

f. Desistimiento del medio de impugnación intrapartidario. El

ocho de marzo, Noé Acosta Cortés presentó escrito de

desistimiento de su escrito de impugnación ante la Comisión

Nacional de Honestidad y Justicia.

II. JUICIO CIUDADANO.

a. Presentación. El diez de marzo, el Secretario Técnico de la

Comisión Nacionalde Honestidad y Justicia de MORENA, remitió

a este Tribunal la demanda del juicio para la protección de los

derechos político-electorales promovido por el C. Noé Acosta

Cortés, con el desistimiento señalado en el párrafo que antecede.
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b. Convocatoria. En fecha cinco de diciembre de dos mil

dieciséis en sesión del Comité Ejecutivo Nacional del Partido

MORENA, se aprobó la convocatoria al proceso de selección de

las candidaturas para Presidentes Municipales, Síndicos y

Regidores de los municipios del Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave.


